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Snclo de Suscripción 
Particulares

Dwitro y fuera de 
la Capital

Pesetas

Por un mes .......... ii’oo
Por tres mesas ......  33’oo
Por seis meses ........'66’00
Por un año ....... 132’00
Nd mero suelto: i pt«s.

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tres meses 2 y fe
cha* anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 

- que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
irnporte en la Diepositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provinoial. El cobro de la sus«ripción es adelantaoo; por tanto sólo 
s« «tenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de ii- 
biajBBi del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la P<^n ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha là promulgación el día en que termina la in
serción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de la 1 
Provincia

CIRCULAR
873

El Alcalde de Ezcaray participa 
a este Gobierno lue desde el día 
11 del actual se halla depositada 
en la alcaldía, una yegua de dos 
años aproximadamente, pelo rata 
con una estrella blanca en la fren
te, alzada uno cuarenta.

Lo que se hace público en este 
periódico ofici d para conocimiento 
del propietario de dicho semovien
te.

Logroño, 28 de Junio de 1957.
El Gobernador Civil
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Oípulavióii (le Logroño

ARBITRIO PROVINCIAL
Riqueza natura] y transionnada
Se advierte a los contribuyentes 

I)cr el Arbi rio provincia, —no in
cluidos. en los convenios celebrados 
con Jos Organismos Sindicales—, 
que de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ordenanza 
vigente, deberán presentar, dentro 
de la primera quincena del próxi
mo mes de julio, en la oficina ges
tora del Arbitirio (V. de Rey nLi
mero 3). sus declaraciones de pro
ducción correspontfienfe al segundo 
trimestre de 1957, a efectos de su 
liquidación e inmediato ingreso.

Los que omitan o falseen las in
dicadas declaraciones, se considera
rán incursos en las responsabilida
des y sanciones que establecen los 
artículos 42 y siguientes de la Orde
nanza y el artículo 758 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

I.ngroño 28 de junio de 1957.
El Presidente

Francisco José Lapeña 
- 1010

ARBITRIOS '
Convenio sobre Arbitrio Provin

cial sobre Agricultura y Ganadería 
de 1956.

Confeccionados por la C.OB.A. ios 
documentos cobratorios correspon
dientes al Arbitrio provincial por 
Agricultura y ganadería de 1956. 
en los términos municipales que se 
relaciona; quedan expuestos al pu
blico durante emplazo de quince d’as 
hábiles, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, en las Her
mandades respectivas y en la Ofi

cina de Arbitrio de la Excelentísinia 
Diputación.

Las reclamaciones jx^dran presen 
tarse indistintamente, durante el 
plazo de exposición, en referida Ofi
cina de Arbitires, en la Secretaria 
de la C.O.S.A. o en las Hermanda
des respectivas; debiendo hacerlo 
por escrito razonado, justificado y 
debidamente reintegrado, dirigido d 
Er. Presidente de la Cámara Sindi
cal Agraria.

Logroño 25 de junio de 195".
El Presidente

Relación que se indica: .
Ajamil
Ojacastr )
La Santa • 
Pazuengos .
San Román de Cameros 
Agoncillo
C rueña
Muro de Cameros 
Villar de Torre
San Millón de Yécora

Aymiíandeido ' de 
i ogro ño

SUBASTA DE OBRAS • 
862

Por acuerdos debidamente adop
tados, según testimonios obrantes en 
el expediente respectivo, sale- a pu
blica subasta la adjudicación de 
las obras de construcción de un pa 
bellón para la ampliación de la j 
Albóndiga Municipal. |

El tipo que servirá de baso a la ’ 
l)aja í>ara esta subasta, será el de 
132.647’64 ptas.

Los correspondientes pliegos de 
condiciones técnicas y económicas, 
memoria, proyectos, planos y demás 
documentos se hallarán de maniiies 
to en el Negociado de Subastas de 
éste Ayuntamiento, durante las bo- 
ras de oficina de todos los días la
borables basta la fecha de lieitacirn 

Los licitadores constituirán, con 
anterioridad a la presentacioo do 
pliegos, un depósito, provisional por 
2'.700 peseetas, que ingresarán en me 
tálico o 'en valores de los compren-, 
didos en el artículo 76 del Pf'gla- 
mento de Contratación, eomptdad- s 
conforme determinan las' disoo?i-i - 
nes legales en vigor, en la Deposita- < 
ría municipal de L-egroño, ■'n la . 
Caja de Depósitos, o en r'.^l-'ndera ' 

’ de .sus Sucursales de ésta. j
El rematante quedará obUgadi) a 

elevar su depósito j rovsiional has- ¡ 
ta el 4 por 100 del r ‘mat?. en cali- , 
da'' de garantía def^^ibva .v en las 
mismas •'dependencias o Fn» ida des 

. que la provisional.
1 Las obras deberán ser ejecutadas 

en un plazo máximo de noventa 
dias.

Los pliegos que contengan las pro 
posiciones se presentaran únicamen
te en el Negociado de Subastas y a 
las horas de diez a doce de los pri
meros veinte días hábiles inmedia
tamente siguientes al de la fecha en 
que aparezca publicado el presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Las proposiciones que se presen
ten, se ajustarán al siguiente mode- 

:
D. vecino de

que vive en , caite 
núm. , bien enterado de 

los pliegos de condiciones económi
cas y facultativas aprobadas i or el 
Ayuntamiento de Logroño para la 
construcción, de, un pabellón abier
to para ampliación de i a Aitiju-li
ga Municipal, acepta aquél’as y st 
compromete a ejecutar éstas, con 
arreglo a los documentos técnicos 
que obran en el expediente respecti
vo, en’ la cantidad de 
(se consignará la cantidad ?n cifra 
y en letras) adquiriendo' este- com
promise' en nombre (propio o de la 
persona o En Jdad que represente 
cuyo nombre exacto és* am para) 
Logroño de úe 1957 
firma y rúbrica del proponende.

Esta preposición se reintegrará 
con un Timbre del Estado de seis 
pesetas y otro municipal de .3 pese- 
tasy se presentará bajo sobre cerra
do y firmado por el presentador,, 
llevando en su anverso ’a siguiente 
leyenda “Prcpcsición para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
construcción de un pabePón abier
to para apliacicn de la Albóndiga 
Municipal”.

La apertura de pliegos será p'lbli 
ca y se celebrará a las doce del día 
badii ir media* amente siguii'nte a la 
fecha en que expire el plazo, para 
la ■ pre.sentación de preposiciones y 
tend ú lugar en la Sa’a Capitular 
de este Ayuntamiento, ante la Me
sa prfSidida por el Sr. A’calde Pre
sidente o Teniente de Alcalde en 

■ ’ e integrada ademas 
per el Sr. Secretario de la Corpora
ción como autorizante del acto.

A -efectos de lo determinado i)or 
ol artículo 24 del Reglamento de 
Contratación, se habi’ifa '1 p^azo de 
8 días a contar de la publicación del 
-presente, para recurrir contra el 
acuerdo de aprobación del teieeo de 
condiciones que ha de regir para 
esta siibasta.

Lo qu? se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 24 de iunio de 1957.
Fl A’raid - President''

Julio PPrnas
1009

llistrito Minero de Zara-

829
r Fernando Plaja Tobía, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza.

Habo Saber: Que por el Exemo. 
Sr. Ministro de Industria, han sido 
otorgados los titulos de las conce
siones de explotación siguientes:

“Túneles de los cristianos” núme
ro 3.203, de 187 pertenencias de ga
lena y blenda, en término de Santa 
Engracia del Jubefa y Lagunilla de 
Jubera (Logroño).

“Santa Lucía”, núm. 3.204, de 2Û 
pertenencias de galena y blenda en 
término de Santa Engracia de Ju
bera (Logroño).

“Santa Bárbara”, núm. 3.205, de 
225 pertenencias de lignito, en tér
mino Municipal de Villarroya, Quel 
Crr-ávalos y Autol “Logroño).

Lo que- a los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, se 
publica en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de la Provincia de 
Logroño.

Zaragoza 21 de junU de 1957.
El Ingeniero Jefe

991

Admimtfración de 
Justicia

CEDUL.A DE CITACION
731

De orden del Sr. Juez Comarcal 
de esta ciudad y su Demarcaer 
por medio de la presente se cita a 
Pedro - Martínez Fernández, de 24 
años, soltero, jornalero, • hi jo de Fé
lix y Flora, natural de MuriPo de 
Río Leza (Logroño) y últimamente 
con residencia en Bayas, Barrio de 
esta ciudad, ignorándose en la ac
tualidad su domicilio, para que el 
día doce de los corientes y hera de 
las diez de su mañana comparezca 
en la Sala Audiencia de este J ’zga- 
do, sita en la calle de D. Fidel Gar
cía, número 5, 1., con objeto de ce
lebrar juicio de faltas en virtud de 
In acordado en el sumario n'huero 
14 de 1957 sobre hurto remitido a 
este Juzgado por la Superioridad, 
podiendo comparecer con los me
dios de prueba que tenga por conve
niente y advirtiéndole que sino lo^ 
versifica le parará el perjuicio (lue 
haya lugar.

Y para que la precedente c dula 
se inserte en los Boletines -Oficiales
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de Burgos y Logroño para ía cita
ción del denunciado, expido la pre
sente en Miranda de Ebro a 3 de 
junio de 1957.

El Secretarlo
917

REQUISITORIA
81?

Cantera Berrio, Serafín de 19 años 
soltero, amancebado, hijo de Isaac 
y de Agustina, natural de Santo 
Domingo de la Calzada, sin demici- 
lioconocido, procesado en sumario 
3 de de 1957 por robo en bodegas, 
seguido ante este Juzgado de Ins
trucción de Laguardia (Alava) cu
yo último paradero fué Vitoria, Mi
randa de Ebro y Santo Domingo; 
comparecerá dentro dçl término de 
diez días ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde e incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, si no se pre
senta.

Laguardia 5 de junio de 195'^.
El Secretario

979

CEDULA DE CITACION 
821 .

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a D. Francisco Sánchez 
I.opez, Agente Com recial de la Re
vista “Anuario Fiscal de Hacienda*’ 
d Valencia, sin domicilio conocido, 
para que él mismo comparezca en 
el término de quince días anre el 
Juzgado de Instrucción de Ha^o, si
to en la Calle Siervas de Jesús, nú
mero seis, a fin de recibirle declara
ción en el sumario 52 del año 1956, 
sobre falsificación; apercibiéndv'ie 
que de no hacerlo así le parar/: el 
perjuicio que haya lugar eq dere
cho.

Dado en Haro, a quince de junio 
de mil novecientos cincuenta y sie
te.

El Secretarlo 
9'7.9

EDICTO
332

Por virtud del presente, se requie
re- al penado Santiago Ruedas Pe
ra] con domicilio en Madrid, calle 
Pdcardos 18-1., y cuyo actual para
dera se ignora', al objeto de notifi
carle la 'indemnización que ha sido 
condenado a* abonar a Francisco 
Esparza Galilea, vecino de I.edosa 
(Navarra), en la cantidad de 300 
laesetas, en la causa 222-1956, por 
el delito de hurto.

Así lo tiene acordado el Sr. don 
Francisco López Quintana Magistra 
do Juez de Instrucción de L* eroño 
y su Partido en certificación de sen
tencia recaída en la causa mqneio- 
nada.

Dado en Logroño 18 de junio de 
1957.

El Secretario
- 991

Sección Provincial de 
Administración Local
Por el Exemo. Sr. Gobernador 

Civil de esta Provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en el núm 8 ile las 
Normas dictadas por la Dirección 
General de Administración Local 
liara la aplicación del Decreto de 
30 de noviembre de 1956 ha sido 
aprobada la revisión del prorrateo 
de los derechos pasivos reconocidos 
a favor de doña Luisa Ortiz Fuente 
en concepto de viudedad, como es
posa que fué del Médico del Ayun
tamiento de Logroño, con arreglo a 
las siguientes bases: ,

Doña Luisa Ortiz Fuente per
cibirá con efectos económicos de 1 

de enero del año en curso, el haber 
pasivo de 3.6(X) pesetas anuales, re
sultante de incrementar el anterior 
devengo de 591’90 ptas, hasta 300 
pesetas 'mensuales.

2.—A la formación del citado ha
ber pasivo contribuirán desdo la fe
cha expresada y con las cuotas que 
se detallan, las siguientes Corpora
ciones.

Ayuntamiento de Logroño cuota 
al año 3.016’11 cuota al mes pese
tas 251’34.

Diputación Provincial id. cuota 
al año 583’89 cuota al mes 48’66.

Totales cuota al año 3.600 cuota 
al mes 300.

3.—Cada uno de los Ayuntamien
tos relacionados satisfarán, además 
y en la misma proporción antes se
ñalada, dos mensualidades con ca
rácter de pagas extraordinarias, cn- 
rrespondienteis a los meses de julio 
y diciembre.

4.—El pago de los nuevos ' habe
res se realizará por el Ayuntamien
to de Logroño, que será el encargado 
de .satisfacer al interesado el impor
te total recaudando para ello de los 
restantes las cantidades correspon
dientes.

Lo que se publica en este periodi
co oficial, para conocimiento y cum
plimiento de las Corporaciones afec
tadas.

Logroño 11 de abril de 1957.

F1 Jefe de la Seddon -
654

Por el Exemo. * Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en el núm. 8 de las 
Normas dictadas por la Dirección 
General de Administración Local 
para la aplicación del Decreto de 
30 de noviembre de 1956, ha sido 
aprobada la revisión del prorrateo 
de los derechos pasivos reconocidos 
? favor de doña Petra Sáenz Gutié
rrez en concepto de Orfandad, com -) 
hija del Veterinario que fué del 
Ayuntamiento de Los Molinos de 
Ocón, con arreglo a las siguientes 
bases:

1 .—Dnña Pera Sáenz Gutiérrez 
percibirá con efectos económicos de 
1 de enero del año en curso, el y ha
ber pasivo de 3.600 pesetas anuales 
resultante de incrementar el ante
rior devengo de 952’64 ptas* hasta 
300 'ptas. mensuales.

2 .—A la formación del citado ha
ber pasivo contribuirán desde la fe
cha expre.sadá y con las cuotas que 
se detallan, la.s siguientes Corpora
ciones.

Ayuntamiento de TjOs Molinos de 
Ocón provincia de T oeroño cuota al 
año 2. 674’15 cuota al mes 222’85.

Ayuntamiento de Rergasa id. cuo
ta al año 925’85 cuota al mes ne-, 
setas 77’15.

Totales cuota al año 3.600 cuota 
al mes 300.

3 .—Cada uno de lo.s Avuntamien- 
to.s relaciorados satisfarán además 
y en. la misma proporción aift'^s se- ’ 
ñalada. do.c mensualidades con ca- 
rácter de nagas extraordinarias, c*^: ! 
rrpsnoudiontes a los mose-s de julio i 
v diciembre.

4 .—El na go de los nuevos* habe
res se rf'ai’zará ñor e! Ayuntamien
to de l os Molinos de Ocón, que se
rá el encargado de satisfacer al in
teresado p1 ipnnoptp total, rppandan- 
do para ello del de Bergasa, las can 
tidade.s correspondientes.

Lo que se publica en esta periódi
co oficial para conocimiento y cum
plimiento de las Corporaciones afec
tadas.

Logroño 21 de junio de 1957 
”'1 Jefe de la Sección

Por el Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, v i^n , 
virtud de lo dispuesto en el núme

ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de Doda Prudencia García Capellán 
en concepto de viudedad como es
posa que fué del Veterinario del 
.Ayuntamiento de Baños de Río To- 
bía, con arreglo a las siguientes ha 
ses:

1.—Doña Prudencia García Cai>e- 
llán percibirá con efectos económ.i- 
cos de 1 de enero del año en curso, 
en haber pasivo de 3.600 pesetas 
anuales, resultante de incrementar el 
anterior devengo de 1.093’08 ptas, 
hasta 300 ptas. mensuales.

2. A la formación de citad® 
haber pasivo contribüirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

Ayuntamiento de Camprovín pro
vincia de Logroño cuota al año pe
setas 359’64 cuota al mes 29’97.

Avuntamiento de Santurde id. cu o 
ta al-, año 210’25 cuota al mes pese
tas 17’52.

Ayuntamiento de Santurdejo id. 
cuota al año 93’67 cuota al mes pe- ¡ 
setas 7’81. j

Ayuntamiento de Ojacastro id. I 
cuota al año 396 cuota al mes 33. i

Ayuntamiento de Bobadilla id. cuo 
ta al año 699’5.3 cuota al mes pese
tas 58’29.

Ayuntamiento de Ledesma de la 
Cogolla id. cuota al año 100 cuota 
al mes 8’33.

Ayuntamiento de Baños de Río 
Tobía id. cuota al año 1.740’91 cuo
ta al mes 145’08.

Totales cuota al año 3.600 cuota 
al més 300.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a los ! 
meses de julio y diciembre. )

El pago de los nuevos haberes | 
se realizará por el Ayuntamiento de 
Pañoe de Río Tobía, que será el 
cñcaT-gado de satisfacer al interesa- ' 
do el importe total, recaurando pa- , 
rA ello de los restantes las cantida- 
dps correspondientes. j

T.o que se publica en este pe.J 
riódico oficial, para conocimiento j 
v cumplimiento de las Corpora- I 
ciones afectadas. i

Logroño 26 de mayo de 1957. i

t nf i ; í Ofkilb .
.ANUNCIO

802
Por el plazo reglamentario y al 

efecto de examen y reclamaciones se 
encuentran expuestos al pqblico en 
esta Secretaría los siguientes docu
mentos:

Cuentas d Administración del 
Patrimonio y Presupuesto.de 1956.

Expediente de suplemento de cré
dito núm. 1.

Apéndices de rústica y urbana y 
recu*'nto de la canadería.

Aguiano 12 de junio de 1957.
El Alcalde

595

EDICTO
«88

Aprobado el anteproyecto de pre 
supuesto extraordinario formado pa
ra pavimentación y aceras de varias 
Calles y arreglo del puente de arri 
ha del rio Cidacos, se hallara, ex
puesto dicho documento en 1.a Secre 
taría Municipal por término de 15 
días, que se contará desde la publi
cación en el Boletín Oficial de es

ta provincia, durante cuyo plazo po 
drá ser examinado por cuantos lo 
seen y podrán formularsen cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesada.s.

Lo que se hace público por medio 
del presente, a los efectos del artícu 
lo 696 niim, 2, de la Ley articulada 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955 y para gene
ral conocimiento.

Autol 1 de junio de 1957.

El Alcalde

933

EDICTO

’■.93
Habiéndose acordado por este 

Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria del día 10 de los . orrientes, 
la demolición total del edificio des
tinado antiguamente a Escuela.s de 
Educación Primaria por «encontrar
se en estado de ruin?, inminente, 
según resulta el dictamen dé los 
peritos prácticos, y como el edificio 
de referencia es propiedad de ésta 
Corporación, queda expuesto al púi- 
blico, a contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, por término de 15 días 
en la Secretaria Municipal, el expe
diente de declaración de finca en 
ruina inminente, para que pueda 
sor examinado y reclamar re agra
vios aquellas personas o Entidades 
que se consideren perjudicadas 

Muro de Aguas a 11 de junio de 
1957.

El Alcalde

9.50

EDICTO
787

Aprobado el proyecto de ¡presu
puesto extraordinario formado pava 
satisfacer los gastos originados en 
la construcción de la Casa del Mé
dico y Centro Rural de Higiene de 
esta villa de Soto en Cameros se 
hallará expuesto dicho documento 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, en cine ¡xjdrá 
ser examinado por cuantos lo de
seen, y durante cuyo periouo pooran 
formular cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenientes 
los habitantes de este término mu
nicipal y , demás personas a que .se 
refiere el articulo 683, num, 1, de 
la vigente Ley de Régimen l.oeal.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del articu
lo 696, núm. 2, de la Le./ de Régi
men. Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955 y para general co 

I nocimiento.
Soto en Cameros 11 tic .runio de 

1957.
El Alcalde

937

EDICTO

809

En. cumplimiento y a los efectos 
del núm. 2 artícul ) 790 de la Ley 
de Régimen Loca», texto retundido 
de 24 de junio de 1.355. se race pú
blico que se halla fie manifiesto en 
la Secretaría .municipii el expdeien 
te de la Cuenta de presupuestos y 
de la Administración del Patrimo
nio del ejercicio 19.66. con tod-x los 
justificantes y el dictamen de la Co
misión correspondiente. la exposi
ción. será por quince días, y duran
te este plazo y ocho días más po
drán. formularse por escrito los r.“- 
paros a que hubiere lugar 

Arrúbal 15 de junio de 1957.
El Alcaide

966
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